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GOBIERNO REGIONAI
HURÁ

-"AÑO OEL BICEN¡ENARIO DELPERÚ:2@AÑOS DE INDEPENDENCIA"

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPOR7UNIDADES PARA IIUJERES Y HO''BRES

P iura
2 ¿ AGo 2021

008538

el Área de Remunerac¡ones a don MANUEL PASIOR DELGADO CARRERA , con DNI N"

02743245 . Pens¡on¡sta del ámbito de la D¡recc¡ón Regional de Educac¡Ón, los devengados de

la Bonificación Especial por Preparac¡Ón de clase y Evaluac¡Ón - 30/", más /os /ntereses

Legales; a paftir del 01.02.1991 al 30-04.2001, como se nd¡ca en la s¡gu¡ente liquidac¡Ón, la

m'Bma que está afecta a los descuentos de Ley y de acuerdo al s¡gu¡ente detalle

ffi s/. 77,002.03
7,184.02

24,186.05

Bonificación Preparación de Clase 3096

lntereses Legales 01.02.1991 al 30.04.2001

Total Devengado

Reso/u ción Directoral Regional N"
V¡sto el exped¡ente N' 11429-2021 y la documentac¡Ón que se adiunta

al presente en un total de (23 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, el aftículo 48o de la Ley N" 24029 Ley del Profesorado y su
modificatoria ta Ley N" 25212 y el artículo 21e de su Reglamento aprobado por D.S. N" 019-90-
ED d¡sponen que el profesor t¡ene derecho a percibír una bonificac¡Ón especial mensual por
preparac¡ón de c/ases y evaluaciÓn equivalente at 30yo y por preparac¡Ón de documentos de
gestión ( 5% ) de su remuneración total;

Que, med¡ante Decreto Regional N" 00+2019/GOB.REG.PIURA .G.R

en la pafte resolut¡va en su Atfículo tercero indica EXHORTAR al poder Eiecutivo para que

em¡ta los d/spos¡tlvos legales necesarios que posib¡l¡te a /os docentes acceder al pago

del derecho de la Bonificación Espec¡al Mensual por PreparaciÓn de c/ases y Evaluac¡Ón

equivalente al (30% ) y su desempeño al cargo y por preparac¡Ón de documentos de gest¡Ón

( 5% ) en ta vía admin¡strat¡va no requ¡iendo de sentenc¡a iudic¡al y menos en cal¡dad de
cosa juzgada para hacerse efectivo

Que, mediante el informe N" 077-2021- GOB.REG.PIURA - DREP -
OADM - REM - COM.PRE.CI,!,SE y anexos expedido por el Área de Remuneraciones donde

se /e está reconoc¡endo los devengados respect¡vos a don MANUEL PAsfoR DELGADO
CARRERA , con DNI N" 02743245 Pensonista del ámbito de la Direcc¡Ón Regional de

Educación, que solicita los devengados de la Bon¡ficac¡Ón Espec¡al por PreparaciÓn de clase y
Evaluación - 30y., más /os /nfereses Legales; a pañir del 01.02.1991 al 30.04.2001, por el
imporfe de S/. 21,186.05

Que, estando a lo opinado med¡ante el lnforme N" 1571 - 2021 '
GOBIERNO REGTONAL - PIIJRA -DREP-OADM - REG Y ESC., conesponde atender lo
solícitado.

De conform¡dad con la Ley 25212, Ley 27444 Ley de Proced¡m¡ento

General, y en uso de /as facultades confiere el D.S. No 02-96-ED, DS. 01102'
la R E.R N" 274- 2021 -GOBIERNO.REGIONAL-PIURA-GR

SE RESUELYEi

ARTICIJLO PRTMERO - RECONOCER en atenc¡Ón al informe N' 077-

21- GOB.REG.P\URA - DREP - OADM - REM - CoM.PRE.CLASE y anexos exped¡do por
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ARTICULO SEGUNDO -

MANUEL PASTOR DELGADO CARRERA

008538
NOTIFICAR la presente rcsolución a don

Eegional de Piura, y al
y Finanzas; para su

EBUDREP
JESC/OAD14
FIAW/REG Y -ESC.
RESUITA II


